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iabiendo llegado á esta ciudad la Comisión nombrada por S. M. la Reina (Q. D.G.) 
para elegir en e ta provincia las Nodrizas que han de encargarse de la'lactancia del 
futuro Rpgio Vastago, he dispuesto se publiquen por medio de Boletín extraordinario 
las principales condiciones de que han de hallarse adornadas las personas que aspiren 
á tan honrosa distinción, y son las que á continuación se insertan. 

En su consecuencia, les harán entender los Alcaldes de esta provincia, que deben 
presentarse en esta ciudad con el hijo que estén criando, ante la referida Comisión, que 
se halla establecida en la calle de la Vitoria, Fonda llamada de la Rafaela, enfrente al 
Cuartel de Caballería, hasta el dia 25 del corriente. Los Alcaldes facilitarán cuantas 
noticias se les reclamen para el mejor desempeño de la comisión de que se trata, 
fijarán inmediatamente este Boletín extraordinario en la puerta de la Iglesia de la 
respectiva parroquia, y si hay mas que una, en la principal del pueblo; y dándome co
nocimiento de las personas que r« uniendo las circunstancias que se exigen, y deseando 
presentarse, acaso, en esta capital, no puedan verificarlo por causas independientes de 
su voluntad, especificando la* que sean. 

Les prevengo ademas me acusen inmediatamente el recibo del presente Boletín, 
con expresión de haberle dado la publicidad referida, burgos 13 de Noviembre de 1859. 
—Francisco de Olazu. 

Condiciones principales que deberán tener las amas de lactancia para el Infante 
ó Infanta gue dé á luz S. M. 

Debe proceder de una localidad sana, donde no haya enfermedades habitúalas, 
propias del sitio en que resida. 

Tendrá la edad de 22 á 26 años 
Será de complexión robusta y de buena conducía moral. 

. Estará criando el segundo ó tercer hijo, es decir, que habrá tenido 4 to mas otro 
íi otros dos partos. 

La leche será desde treinta á cincuenta días, todo lo mas. 
Es cond'.cion indispensable la de no haber criado hijos ágenos. 
Lo es igualmente que esté vacunada desde la miada, y tan bien su marido, y que 

asi la una como el otro y las familias de ambos, no padezcan ni hayan padecido erup
ciones ó enfermedades habituales de la piel 

El marido no pasará de 30 años de edad, y su ocupación ha «Je ser prensamenf» 
h del cultivo de la tierra. 

A 

Imprenta de Cariñeua. 
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